
 
 

        “2026 - Año de la Grandeza Argentina” 

 
 

 
 

Comisión de Relaciones Exteriores y Culto 

  

Comisión de Relaciones Exteriores y Culto 
Av. Rivadavia 1875 - 4° Piso - Ofic. 407, 408 y 409 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C1089) 
Tel.: 6075-0000 Interno: 2407 / 2408 / 2461 

  

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 9 de abril de 2026 

  

Señor/a Diputado/a   
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto  
Presente  

  

De mi mayor consideración:  

Me dirijo a Ud. por expresa indicación de la Sra. Presidente de la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, diputada Juliana Santillán Juárez Brahim, a efectos de 
invitarlo/a a la reunión conjunta de las Comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de Defensa 
Nacional el día 15 de abril de 2026, a las 15 hs, en la sala 1 del piso 2 del Anexo A de esta H. Cámara, 
a fines de considerar el siguiente 

  
TEMARIO: 

Proyecto de ley en revisión por el cual se aprueba el Acuerdo de Cooperación Mutua para la 
Vigilancia y Control del Espacio Aéreo entre la República Argentina y la República Oriental del 
Uruguay, suscripto en la ciudad de Montevideo el 29 de agosto de 2012 (149-S-2020) Relaciones 
Exteriores y Culto / Defensa Nacional | BAE 37 TP 184  
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